
Guayaquil, 9 de junio del 2016 

Señor 
Jorge Simonsen Amaro 
AIREOLICO S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Nos dirigimos a usted para comunicarle que, con fecha de hoy, hemos cedido, a favor de 
JOHANNA KATIUSCA CASTILLO ZAPATA, ciento setenta y seis (176) acciones ordinanas 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, 
numeradas de la 409 a la 584 inclusive, contenidas en el título número 10, que poseemos en 
el capital social de la compañía AIREOLICO S.A. y cuyo valor nominal asciende a la suma 
de ciento setenta y seis dólares de los Estados Unidos de América (US$176,00) 

Mucho agradeceremos se sirva registrar la cesión indicada, en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía para cuyo efecto suscribimos en unidad de acto con la 

cesionaria. 

Atentamente, 
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